
CICLO FORMATIVO DE
GRADO MEDIO 

 

CUIDADOS
AUXILIARES DE

ENFERMERÍA

Operaciones administrativas y documen-
tación.
Técnicas básicas de enfermería.
Higiene del medio hospitalario y limpieza
de material.
Promoción de la salud y apoyo psicológico.
Técnicas de ayuda odontológica /

Relaciones en el equipo de trabajo.
El sector de la sanidad en Andalucía.
Formación y orientación laboral.
Proyecto Integrado
Formación en centros de trabajo,

    estomatológica.

Régimen General: 1º curso completo más
un trimestre de prácticas en 2º.

Adultos: 1º y 2º cursos completos. Las
prácticas se realizan en el segundo
cuatrimestre de 2º curso.

FAMILIA PROFESIONAL: SANIDAD
HORAS TOTALES: 1400 

Nº DE CURSOS: 2

¿ Q U É  S E  E S T U D I A ?

A L  F I N A L I Z A R  L O S  E S T U D I O S ,

¿ Q U É  P U E D O  H A C E R ?

Trabajar como: 

Auxiliar de enfermería-clínica, Auxiliar de
balnearios, Auxiliar de atención primaria y
cuidados de enfermería a domicilio, Auxiliar
bucodental, Auxiliar geriátrico. Auxiliar
pediátrico, Auxiliar de esterilización,  Auxiliar
de unidades especiales, Auxiliar de salud
mental.

Seguir estudiando: 
Cursos de especialización profesional, otro
ciclo formativo, Bachillerato.

N Ú M E R O  D E  P L A Z A S

30 plazas en turno de mañana.
30 plazas en turno de tarde.
30 plazas en modalidad de eduación de
adultos
10% reservado para alumnado procedente
de prueba de acceso.

H O R A R I O
Mañana de 8:15 a 14:45 h.
Tarde de 15 a 21 h. 
Adultos de 17 a 21 h.



Repetidores de 1º: del 25 al 30 de
junio.
Alumnos de 2º curso: del 25 al 30 de
junio.
Admitidos en las correspondientes
adjudicaciones: 1ª Y 2ª en el periodo
ordinario (mes de julio) y en el período
extraordinario (mes de septiembre).

P L A Z O  D E  M A T R I C U L A C I Ó N

Del 15 al 30 de junio (para los solicitantes
que reúnen los requisitos en este plazo).
Del 1 al 3 de septiembre (para los que
reúnen los requisitos en este plazo).

La solicitud se cumplimentará de forma
telemática en la Secretaría Virtual de los
centros de la Consejería de Educación y
deberá acompañarse de la documen-tación
acreditativa.

Será necesario presentar Certificación
Académica

Cada solicitante presentará UNA ÚNICA
SOLICITUD en el centro en que se solicite plaza
en primer lugar y, en su caso, relacionando por
orden de preferencia resto de ciclos y/o
centros. En el caso de que se presenten dos
solicitudes se considerará válida la última.

M Á S  I N F O R M A C I Ó N

https://www.juntadeand
alucia.es/educacion/port
als/web/formacion-
profesional-andaluza

https://www.todofp.es/q
ue-
estudiar/logse/sanidad/c
uidados-auxiliares-
enfermeria.html

S O L I C I T U D  D E  P L A Z A S

Estar en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria o de un nivel
académico superior.
Estar en posesión de un Título Profesional
Básico (Formación Profesional Básica).
Estar en posesión de un título de Técnico o de
Técnico Auxiliar o equivalente a efectos
académicos.
Haber superado el segundo curso del
Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP).
Haber superado la prueba de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años. 
Acceso mediante prueba (para quienes no
tengan alguno de los requisitos anteriores)
Haber superado la prueba de acceso a ciclos
formativos de grado medio (se requerirá tener,
al menos, diecisiete años, cumplidos en el año
de realización de la prueba).

R E Q U I S I T O S  D E  A C C E S O

https://portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza
https://www.todofp.es/que-estudiar/loe/sanidad/farmacia-parafarmacia.html

